




























































































































































180mm

76 77

INTERIOR LED

IP20
110-240V AC
50-60 Hz 
CRI 80 
CLASE II
30.000 HORAS
SMD 3528 
ALUMINIO
DRIVER INCLUIDO

DOWNLIGHT SMD 24W ALTA DISIPACIÓN
code W lumen apertura color ⁰K IP mm Ø corte 

24 2500 120⁰ BLANCO 4200 20 Ø235x38 220
24 2500 120⁰ INOX 4200 20 Ø235x38 220

50331
50332

RoHS

IP20
165-265V AC
50-60 Hz 
CRI 80 
CLASE II
30.000 HORAS
COB 2424 
ALUMINIO
DRIVER INCLUIDO

DOWNLIGHT COB 30W 
code W lumen apertura color ⁰K IP mm Ø corte 

30 2500 120⁰ BLANCO 4200 20 Ø233x66 20550311

RoHS

INTERIOR LED

IP20
170-265V AC
50-60Hz 
CRI 80 
CLASE II
30.000 HORAS 
SMD 3528   
ALUMINIO 
DRIVER INCLUIDO 

DOWNLIGHT LED 20W AJUSTABLE 
code W lumen apertura color ⁰K IP mm Ø corte 

20 1500 120⁰ BLANCO 6500 20 Ø230X20 50 a 180mm50321

RoHS

50mm

ADAPTABLE A Ø DE CORTE 
DESDE 50 mm a 180 mm

Ø230

AJUSTABLE

Ø50







































































































































DIRECTIVA COMUNITARIA 2002/96/CE (RAEE).
Al objeto de solucionar el reciclaje de equipos eléctricos y electrónicos, la Unión Europea promulga 
el 13 de Febrero de 2003 la Directiva 2002/96/CE (RAEE) del Parlamento Europeo y del Consejo, que 
tiene como objetivo reducir la cantidad de este tipo de residuos, la peligrosidad de sus componentes, 
fomentar su reutilización y valoración, mejorando así el comportamiento medioambiental de todos 
los agentes implicados en el ciclo de vida del producto, es decir, desde el productor hasta el propio 
usuario final.

La entrada en vigor fue el 13 de agosto de 2005.

Los precios P.V.P. no incluyen las ecotasas. Clar Iluminación especificará en las facturas las ecotasas 
correspondientes a los productos que tengan costes de gestión medioambiental.

ECORRAE LÁMPARAS:
Lámparas Led: 
Tubos Led / Led casquillo E :

Fluorescentes Compactas: 

Fluorescencia Lineal / Lámparas Descarga: 

ECORRAE LUMINARIAS:

Luminaria : ,

Luminaria  a :

Luminaria ,

RESPONSABILIDADES:

GENÉRICA.

Todos los agentes que intervienen a lo largo del ciclo de vida de la lámpara comparten la responsa-
bilidad medioambiental.

FINANCIERA.

La responsabilidad financiera de la recogida, reciclado y valorización queda centrada en el produc-
tor, que podrá asumirla de forma individual o mediante su participación en un Sistema Integrado de 
Gestión.

CONCEPTO DE PRODUCCIÓN.

Es la persona física o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada:

 Fabrique o venda lámparas con marca propia.

Ponga en el mercado con marca propia lámparas fabricadas por terceros (marcas blancas).

 Todos los productores de lámparas deberán estar inscritos en el Registro. 

 CLAR ILUMINACIÓN CONSTA EN EL REGISTRO CON EL NÚMERO 1385.

DIFERENCIACIÓN DE LOS RESIDUOS:

Residuos puestos en el mercado antes del 13.08.2005

Son residuos que no llevan ningún marcaje especial de reciclado y se consideran residuos históri-
cos, pues no se incluyó en su coste el posterior reciclado.

Los productores asegurarán la financiación de la gestión de manera proporcional.

Residuos puestos en el mercado después del 13.08.2005

Estos aparatos serán marcados identificando a su productor y se etiquetarán además con el símbolo 
de la entrega de residuos.

Clar Iluminación en su compromiso con el medio ambiente, cumple con esta normativa en todos 
sus productos.
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